
Núm. 2. 	 Domingo 2 de Julio de 1871. 	 2.5 eäntimos de peseta.
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Las lo7e3 	 3 disposiciones del Gobler-
' son. obligacrias r.ara la capital de pro-

aiaota, desde crac 30 publican oficialmente
en ella y deudo cuatro dias despues parels dei.113 pueblos de l misLea provincia.
(Ley de 3 de Neviembre, de 1837.)

SUSCRICION FARTIOULAR.

MC: 3 en Córdoba. 	 8 rs. L. fuera.
'fres id. 	
seis id.
*Un alio. 	

Se pablica todos los dias escepto los lunes y loe si-

guientes los clásicos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar enlu Buletines
se han de remitir al Gefe político 'respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á lo
editores de los ireuciortas periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril do 1829, y 31 do
Octubre de 1854,)
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Núm. 113.

Seccion de Fomento.

D. Josd Gernä,n , vecino do Pe-
flarroya, ha preeenlade a . las oncec la maßnna del di t de la fecha
eoIeittal de regietro de 108 perte-
nencias de la mina titulada la Po-
derosa, de mineral cobre, sito
la dehesa de Santa Marta, terre-
no de la propiedad de D. ntonio
Rivero, termino do Fuente Obeju-
na, lindante al N., P. y saliente
con la dehesa de Santa Marta, y
por S. con terrenos de la dehesa
de Mon toro.

La dcsigniacion que hace es la
Siguiente: Se tomarä por punto de
Partida una piedra que se halla
en clavada á50 metros de los asien-
tos inundados del molino de los Ose
tes y con direccion al Sur, erdeste
Punto se clavara la primera esta-
ca y se iteclir/In 400 metros cla-
v ándose en este sitio la segunda;
se medirán :?,.700 metros al P. en
el ti) iSMO sitio la tercera; y se me-dirán zlOa metros al Ne, en cuyo
punto se clavará la cuarta, y se

'inediran 2.709 metros con direc-
eion al saliente que ira ó. reunirsein Primera estaca.

lla consignado al mismo tiempola cantidad de treinta escudos.
. Y habido ~Orlo con lasflear a lidades prevenidas perla ley,

por decreto de hoy he dispuesto la
ad mision de la referida solieitud,
ezilvo mejor derecho, y quese anun-
cie a l público en cumpimiento al
articulo 23 ;:e la Ley de 6 de Julio
do 185 9, y á los efectos que pre-viene el 24. de la misma.

Córdoba 27 de Junio de 1871.
El Gobernador,
agenio

Núm. 17.

Seccion cleFornento.
1.). Pedro Moya y Montes, veci-

no de BeItnéz, ha presentado ä his
once. ,de la mañana del dia de la
fecha, solicitud de registro de 108
pertenencias de la mina titulada
Guadiato, de mineral cobro, sito
en la dehesa de Santa Marta, ter-
reno de la propiedad de D. Antonio
Rivero, término de Fuente Obej u-
na, lindante al N. y S. con las
dehesas de Santa Marta y Monte-
ros, por saliente con la de Monte-
ros y por P. con terrenos de la de
Santa Marta.

La designacion que hace es la
siguiente: Se tornará por punto de
partida entrando el asiento del
molino perdido llamado de los Os-
tes, que se encuentra ji la parte del
S. con la zahurda de la dehesa de
los Ostes y distancia. de 150 me-
tros de la referida zahurda; en el
mencionado punto de partida se
clavará la primera estaca y se me-
dirán 2.700 metros al Saliente; se
medirán 400 metros al S. y se cla-
vará la segunda, se clavará la ter-
cera estaca, y se medirán 2.700
metros al P. se clavara la cuarta,
y se medirán. 400 metros al N., que
irá tt reunirse tí la primera, que-
dando cerrado el rectaingulo.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admieion de, la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to al articulo 23 de la ley de 6 de
Julio de 4859, y á los efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 27 de Junio de 1871.
El Gobernador,

nalgento Mau.

Núm. 19.

ORDEN PUBLICO.

Los 'Sres. Alcaldes, empleados
de órden público v Guardia civil,
.13rocederat la busca de las caba-

erias cuyas señas se espresan
continuado"), y caso de ser habi-

das las remitirän á disposicion del
Sr. Juez de instancia de Utrera
con la persona en cuyo poder se
encuentren si no ofreciere las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 1°. de julio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio

Señas.

Un mulo negro, capon, herra-
do con una X.

Un'a tan-ibien negra y herrada.

Núm. 20.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de orden público y Guardia civi',
procederán 4 la busca de las caba-
llerías cuyas señas se espresan ä
continuaciob, y caso de ser habi-
das las rernitirän ä disposicion del
Sr. Juez de 1." instancia de Utrera
con la persona en cuyo poder se
encuentren si no ofreciere las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 1.°de julio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Alían.

Señas.

Un mulo negro, do alzada po-
co menos de la marea, de 9 á 10
ates, herrado.

Otro mulo tambien negro, ra-
bon, entre mediano, sin hierro ni
seña I .

Núm. 21.

ORDEN PUBLICO.
1/•n•••

Los Sres. Alcaldes, empleados
de ó rden público y Guardia civil,
procederán ä la busca de un caba-
llo cuyas señas se espresan ä conti-
nuacion, y Caso de ser habido lo re-
mitirän ä disposicion del Sr. Alcal-
de de Santa Ella con la persona en

cuyo poder se encuentre si no ofre-
ciere las garantias necesarias.

Córdoba 1. 0 de julio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Miau.

Señas.

Uu caballo entero, castaño Os,
euro, lucero, calzado en los pies y
bajo de la mano derecha, cerrado,
6 cuartas 8 dedos, y herrado.

Núm. 22.

ORI) EN PUBLICO.

Los Sr es. Alcaldes, empleados
de árden público y Guardia civil,
procederán á la busca de las caba-
llerias cuyas señas se espresan
confin uacion, y caso de ser habi
das lasrem itiran á disposicion del
Sr. Alcaide de Santa Ella con la
persona en cuyo poder se encuen-
tren si no ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 1. 0 de julio de 1871.
EI Gobernador,

Eugenio

Seftas.

Un caballo oscuro, edad 45
años, alzada mas de la anarea, 'con
un- sobrecallo en la cruz, calado,
armiñado del derecho.

Otro id. capen, cad.brio oscuro,
edad 7 a ftos, alzada la marca, care-
to, un sobre hierro en la izquierda..

Una yegua castaña oscura,
edad 8 años, alzada 7 cuartas, ma-
tada del costillar derecho reciente-
mente y cuatro en el izquierdo.
Una potra da 3 años, clara , alzada
pequeña .

Núm. 23,

ORDEN . PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &den público y Guardia
proccderän ä la busca de un ;caba-
llo cuyas senas senas se espresan S.

1

1
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continnaolon, e,1 cual fue hurtado š 	 ld 15, 8 El contratieta podráceodu- . i 	 15. Para extender 1,as propesl- 	 la revieion de la carga de .jtastieia:D. Francisco Medina, y ceso de, ser 	 cir .viajeros en stis coebes; per) es-. ' ciones so observarä la fórmula si- 	 de 221 pesetas 88 céntimos que,habido lo remitirän ä discosicion 	 to no serä. reotivo ea ' ;Singar) caso 	 guiense: 	 bajo ei mina . 212 del art. 1.°, ca-del Sr. juez de priinera instancia . para. que i32 varien ni modifiquen 	 . «Me obligo á desean peß.ar la coa- 	 pftulo 1.°, seceion 4. a del presu-de Utreea con la persona eri cuyo 'en lo mäs pequeño las horss sella- . duccion del correoen carrnaje c uan- puesto de Obligaciones generalespoder ee encuentre si no ofreciere 	 ladas de antenmoo. 	 . i tas veces sal dia sea necesario, des- 	 del Estado, se consigna i favorlas garantías necesarias. 	 7.' La cantidad en que quede 	 de la Seccion de Comunicaciones de 	 del Ayuntamiento de Pioz, pro-Córdoba 12'de, Julio de 18'71. 	 , rematada la condithCion .se satis- 1 Murcia ä la estacion del ferro-car .	vincia de Guadalajara, por el equi-El Gobernador, 	 .:1 t'ara por mensuafttades vencidas 1 ril del propio nombre y vice-versa, - valente de sus alcabalas cu 14 villa ..Eugenio Alma. 	 en la Seccion de Comunicaciones 1 por el precio dc .. pesetas anuales, 	 de su nombre:1 de Murcia. ' 	 bajo las condicioraes contenidas en
etas. 	 Vista la Real carta. do privi-1 	 8.° El contrató' durara cuatro , el pliego aprobado por la Direccion

caballo castaño oscuro, mas 	 dé'peincipio el serVicio, 	 p 	 e y señascuyo dia 1. 	 (Firma del ,roponentt 	
legio expedida por Don Felipe III

Un caba 	
4años, contarlos desde el dia en que 1 general de Comunicaciones. 	 12 de Diciembre de 1619, en la que

Se

consta la venta hecha ä favor de.de marca, una cicatriz en et lado 	 se fijará - al comutsicar la . eprOba- • de su domicilio.)» 	
de dicho Ayuntamiento de sus al-izquierdo en la culata, berrado,base 	 oion superior de la subasta. - 	 Toda proposicion que no se ha- 	 cabales, empeno ä quitar, por /a

rati en el lomo.
tante flaco, sin muelas y matado- 	 9.a Tres meses antes de fina.- I lle redactada en estos términos, 6 	 cantidad de 3.045.500 rnrs., que}izar dieho plazo avisarä el contra - 1 que contenga modificacion 6 cläu- 	 fueron satisfechos al Tesoro pú-

,..~.-.......ncliidi 	
tiSta ä la Adrninistracion princi- 1 sulas condicionales será deseehada. 	 bliceneas,. pal respectiva si ee despide del acr . 1 	 16. Abiertos los pliegos y lei- 	 Vista la Real cédula de D. Fe-vicio,

 pueda procederse si. nueva 2ubasta; ! acta del remate, declarándose este
r 	 que 	 públicamente, se extenderá elNúm.   24.	 1 	 - ' a fin de 	 con oportunidad 	 dos

	 V., expedida á 14 de Julio de
1709, confirmando :I dicho Ayun-1 pero si en esta época existiesen cau- 	 en favor del mejor postor, sin per- 	 tamiento en la propiedad de sus at•Los Sres. Alcaldes, empleados 	 sas que impidieseu un nuevo ro 	 juicio do la aprobaeion superior, 	 cabales, y declarándolas ademasde &den público y Guardia civi l , i • mateó hubiere que proceder ä un 1 para lo cual se remitirà imuedia.- 	 preservadas del decreto de incor-procederán á la busca y captura de - ! segundo, el contratista tendrä obli- 1 teniente ei expediente al Gobierno. 	 poracion á la Corona:Juan Carrasco y Llave, y caso de i gacion de continuar por la tacita ; 	 17. Si de la comparacion de lasser habido lo remitirán ä disposi- 	 ires m 	 Vista la ley de presupuestos

cion del Sr. Juez de primera ins- 
I 	 eses mas bajo el mismo pi-e- 1 proposiciones resultasen igualmen- 	 de 1845, por la que se dispone quecio y condiciones. Si el contratista 1 te beneficiosas dos 6 mas, se abri-taneia del distrito de Buenavista 	 á los dueños de aicabalas enajena-! 	 no se despidiera del servicio, la 	 rá en el aoto nueva licitacion á laMadrid. 	 das se abone la cantidad que re-1 Administracion podrä subastarlo 	 voz por espacio de media hora, pe- 	 sultase haberles correspondido enCórdoba 1.° do Julio de 1871 - & nuevamente una vez terminado el 	 ro sólo entre los autores de las pro-

	

. 	 i 	 el ano comun del último quinEl Gobernador, 	 -
-EugeiniSts Maui. 	 corupro;niso, si así' lo creyera coa- 	 puestas que hubiesen causado el I quelloco

. 	 1. veniente 6 hubiera quien lo .solici- 	 empate. 1 	 Vistas la ley de 29 de Abril de
11-1-- 	

1. tara. Los tres meses de -despedida, 	 18. Hecha la adjudicacion por ; 1855, las Reales órdenes de 30 de .cualquiera que sea la época en . que 4 ia Superioridad, se elevar el con- 1 Mayo y 2 de Junio del mismo ario,1 ee haga una vez terminado el con- 	 4 r . t ä escri tura 	 - I, • 	 .
pública,lea, sial] o l y la ley de presupuestos de 1859,Ministerio de la Gober- 

nacion. 	
i trato, empezaran ä contare desde 	 de cuenta del rematante los gastos 	 por las que se dispone la revision

AWAWIP 	

j - el dile en que se reciba, la coinuni-
1 ' cacion. _ 	

de su otorgamiento y de dos copias , de las cargas de justicia y la formasimples, y otra en el papel sellado 1 de llevarla á efecto:

	

airsaccioN GENERAL DE COMIJN1- 	 i 	 13. La subasta se anunciará en 	 correspondiente para la Direccion
CACIONES. 	 Vistos los decretos de 30 de Ju-la «Gacetas y «Boletin oficial» de fi general de Comunicaciones. 	 nio y 20 de Julio de 1869 come-la erovincia de Murcia y por los de- I 	 19. Contratado e! servicio, no 	 tiendo ä esa Direccion general yCondiciones bajo les cuales ha de ; nÁs medios acostumbrados, y ten- 1j se podrä subarrendar, ceder ni tras- Junta de la Deuda pública la revi-sacarse á püblica subasta la con- 1 drä Jugar ante el Gobz.,,teaador, 	 pasar sin previo permiso del Go- 	 sion y reconocimiento de las cargas1duecion diaria del correo de ida y 	 asistido 'del Jefe de Comunica . ¡ bierno. 	 de justicia:vuelta entre la Seccion de (Jo- 	 dones del mismo punto, el dia 22 • 	 20.. El rernatante quedara. su- 	 Vista la &den de la Regencianannicaciones de Murcia y la es- I dejulio próximo, 4 !a hora . y en 	 jeto ie lo que previene el art. 5.° 	 del Reino de 25 de Agosto de 1870.tacion del ferro • carril del. pro- . el local que schalen dicha Auto- 	 del real decreto de 27 de Febreropio nombre_ 	 ' 	 ! rided. 	 1 de 1852 si no carnpliese las condi- 	

por la que se dispone que para fijar
1.° El contratista se obliga , á 	 11. El tipo máximo para el re - 	 ciones que deba llenar para el otor- 	 participeS sirva de tipo el resultado

la renta que debe reconocerse á los
conducir en carruaje de cuantas 	 mate será la cantidad de 1 .250 pc-.. garniento de la escritura, 6 impi- 	 que en cada caso ofrezca la relacionveces al dia Sea necesario, de ida 	 setas anuales, no pudiendo adrni- ' diese que esta tenga efecto en el 	 formada en 1851 por la suprimiday vuelta desde la Seccion de Co- 	 tirsdproposicion quo exceda de esta 	 término que se le señale. 	 Direccion de Contribuciones indi-tuunicaciones de Murcia ä la esta- . suma, 	 21. Cualesquiera que sean los 	 rectas:cion del ferro-carril del propio nom- 	 12. Para presentarse como ii- 	 resultedos de las proposicionesque 	 Considerando que las alcabalasbre con tos empleados del ramo no- 	 citador será c,ondicion precisadepo- 	 se hagan, como igualmente la for- 	 de la villa de Pioz fueron segrega- .cesarios, la correspondencia y pe- 	 sitar préviarnente en la Tesorería I, ala y concepto de la subasta, que - 	 das de la Corona á titulo onerosoriódicos que le fueren entregados, 	 de Hacienda., pública de ia pro- 3 da siempre reservada al Ministe-
sin excepcion de ninguna clase. ' vincia, como clependeucia de la Ca- 	 rio dc la Gobernacion la libre fa- 	 mediante precio que fué entrega-'
Los coches sen deceutes, de cua- ja .oeneral de Depósitos, la suma de 	 (mitad de aprobar 6 no definitiva- 	

do en el Tesoro público, y que el
tro ruedas, eólidos y capaces, con. 400 pesetas en metälico, 6 su equi- 	 mente el acta de remate, teniendo 	 derecho á las mismas alcabalas se

ha justificado en la forma preve-d es caballos 6 mulas por i d monos, • . vaiente el) titules de la Deuda del 	 siempre en cuenta el mejor servi- 	 nicle.:llevando en sitio visible un ban- 	 Estado; la cual, concluido el acto ; cio puolico.
Considerando que no se ha re-dein con los calores nacionales. • ti del remate, será devuelta á los in- 	 22. En casos de interrupcion 	 integrado el precio de egresion:2.° La dietancia que Comprende Ilr teresados, niénos la correspondien- 	 de la via férrea entre Murcia y Considerando que la renta queesta conduccion, las horas en que 1 te al 	

I
,mejor postor, que quedará en . Albacete, el contratista quedará dicho concepto se señala endebe ser recorrida y las de entrada • depósito en las-oficinas del Gobierno 	 obligado á conducir la correspon_ e

, por 
los presupuestos es igual ä la quey salda en los puntos extremos se 3- para su. forrnadzecion en la Caja ; denvia pública y los empleados del figura en la relacion formada enfijarán en el itinerario que forme :!-' sucursal correspondiente tan pron- 	 ramo necesarios en carruajes de 	 1851 por la suprimida. Direccional Subinspector de Murcia; cuyas 1 to como se reciba la adjudicacion l cuatro ruedas con la velocidad mí- 	 de Contribuciones indirectas:horas y tiempo podrá variar con- ‘,.i definitiva del servicio.

	

' forme siempre al mejor servicio. 	 11 	 13. .. Lag
 proposiciones se harán l Islilla de 10 kilómetros por hora, sa- 	 Y considerando que mientras noi hiendo diariamente de los puntos se indemnice en otra forma á los3. a Por los retrasos cuyas cau- s en pliego • Coreado, expresándose 1 extremos á las horas que fije el

sas no se justifiquen debidamente 'i por letra la cantidad en que el lid- , Subinspector de Murcia, con arre- 	
parlícipes el Estado se halla ea
la obligacion de satisfacer dichaae exigirá al contratista enel papel 	 tador se compromete á•restar el 	 gio a. las necesidades del servicio; 	 renta;correspondiente la multa de 5 pe-'i servicio, asi como 59 1.2 domicilio y i abonando el Estado al finalizar la

setas por cada cuarto de hora; y á firma, 6 la de persona autorizada 	 interrup_cion, 6 por meses vencidos 	 De conformidad con lo propues-
la tercera falta de esta especie po- i cuando no sepa escribir. A este ¡ peseta por kilómetro y carruajeä razon de 37 y medio céntimos de 	 to por la Seccion de Hacienda y
(44 rescindirse ei contrato, abo- o pliego se unirá la carta de pago 1 	 Ultramar del Consejo de Es tado y
liando ademas dicho contratista los 	 original que acredite haberse he- 	 entre la capital y Cieza, y ä razon 	 por esa Direccion general,

. perjuicios que f., e origioeu al Es- N ello el depósito prevenido ea la 	 de 50 céntimos de peseta entre 	 He resuelto confirmar el acuer-
lada 	 cendicion anterior, y Una certifi 	 Murcia y Albacete. 	 de la Junta de . la Deuda pública

4. a Serg obligacion del contra- 1 c 	 Madrid 20 de Junio- de 1871ation expedida por el Alcalde del 	 de 11 de Noviembre de 1870, por.-lista. ayudar á cargar y descargar, ¡ pueblo residencia del proponente, 	 El Director general, Victor Bala- 	 el que se declara subsistente la car -
tanto en la oficina de Comunica- 1 por la que couste su aptitud legal, 	 guer.

	 car
ga de Justicia de que se trate.

clones como en la estacion, y ä lle- 1 buena conducta, y que cuenta con
errar la correspondencia al vagon- I recursos para desempeñar el ser- 1
correb y viceversa. ¡ y icio que j.cita. -

..

5. 	 Si por faltar el contratista I 	 i!(.. 	 L,t.18 p l egos 'con las propo-
a cualquiera de las Condiciones es- -,' oae , .s es lote-de quedar precisainen
tipulades se irrogasen perjuicios ä : i.e eu pú•.ier del Presidente de la su-
la Administracion, esta, para el I basta durante la aleoia, hora arte -
resarcimieato, podrá ejercer su 1 rior ä la fijada para dar principio

aceion contra la fianza y bienes de 1 al acto, y una voz entregados no
aquel. 	 i podrán retirarse.

Ministerio de Hacienda.

EUA. Sr,: Visto el expediente
instruido por esa Direccion, en
cumplimiento de la ley de 29 de
Abril de 1855, pata llevar ä efecto

Lo que comunico ä V. 1. para
su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde 6. V. 1. mu-
chos años.-Madrid 20 de Mayo de
4871.-Moret.

Sr. Director geeeral Presidente
de la Junta de la Deuda pública.

Ministerio de Cultura 2024
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Vacas. 	 . 	 . 	 137
Carneros 	  175
Corderos recentales. 	  573
Idem. lechales. . 	 14
Terneras 	  63
Cabritos. 	 	 	 37

. 	 . 	 100
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 29 de Junio de 1871.—

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

7...9=9.09r.m.....2.<=197t.titr...mirre:aCt1911.119.119.111CINCIBIlifflearr.92,9.

ANUNCIOS.

1 	 Pliegos-estados para la
I formacion del padron por

los Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la Imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados i 8 y
S. Fernando 34.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremis
municipales y le 1?fisl-

. tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. So
vende ä, 10 rs. en rústica y 1
cuadernada en Madrid, librería (O

don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 04'

Ley electoral vigente.
Se halla de venta en la librería

del DIARIO DE CÖRDOBA, calle de SO
Fernando, número 34.

ilill~~~1101~."1~01611 n91111n01Z.110.71~11.11.2

Inapreata del DIARIO DE COUD013A•
San Fernando 34.

MinIsterio de Gracia y 	 j fringido esta procediendo la admi-

Justicia.. 	 - aren del recurso conforme al cas)
Pa" de d"'3 libras ' de 0'41 ä macion del amillara-

. 0'47 pesetas, y de 0'44 ä 0'51 el
kilógramo. 	 I miento y repartimiento

Garbanzos, de 9 á 17'50 Me de contribuciones segun
esdas la arroba, de 0'46 	 0'7i la s es modelosde, la

_lsa3.° del art. 4....dd la 19y de 18 de

Visto el .ex, • ediente prornovido ; Junio aAeriod: .

en solicitud de - indulto por Bue- 1 - ' Visto , siendo PoriCutl el Magis7

naventura MAI'Cé y Burgués, sen- ¡ tritdo D. Manuel Leen:

tenciado por la Audiencia de Bat'- 	 `1." Coneiderandanue,eonforme

celona á cinco Meses de arresto al art. 1.° últimamente Citado, pa-

mayor y multa de 30 escudos en I raque proceda la admision do los

causa sobre atentado contra un 1 recursos por infraccion « de ley en

agente de la Autoridad: i las causas criminales es preciso que
I

Considerando 
que, segun in- ! la alegada sea alguna de las que

forma el Tribunal 
senteneiador, i taxativamente señala el referido

este interesado obró al cometer el 1 articulo;

delito-impulsado por estinaulos tan; 	 2.° Considerando que cenen-

de -Vera. --Juan Cano Manuel.—
Luis Vazquez Mondragon.

Pu blicacic•n. --- Leida y pu blica.
da fiad la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Manuel Leon, Ma-
gistrado-. del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia pú-
blica en la Sala segunda en el e dia
de hoy, de que certifico como "Se-
cretario.Relator de dicha Sala.

• Madrid 4 de Abril de 1871.—
Emilio Fernandez

I

En la villa y corte de Madrid,
ä 24 de Abril de 1871, en el ex pe
diente número 545 pendiente ante
Nos sobre admision del recurso de
casacion propuesto por J'osó Trillo
y Marco: 	 1

1.° Resultando que en la noche i
del 13 de Marzo del ario último, I Alcaldia constitucional de

D. José Pablo Rivera, Alcalde

bien estado nserendando, este, al 	 Constitucional de esta villa.

llegar á la Puerta de Atocha, le 	 Hago saber: 	que hallándose

dió dos puñaladas, una en la cara y , concluida la matrícula de Subsidio,
otra en el vientre, la quo le causó industrial y de Comercio que ha

á los pocos dias la muerte, segun i de rejir en el próximo año econ6-

declaracion de los Facultativos que I mico de 1871 al 72, queda espuesta
practicaron la autopsia: 	 f al público por termino de oehé

2.° Resuitando que instruida 1 dias para que los comprendidos en

por el Juez causa y remitida ä la 	 ella 'deduzcan los agravios que haz
Audiencia de este distrito, la Sala 	 yan podido inferírseles, pues pasa-
do lo criminal, examinando la 	 do dicho termine no serán oidos.
prueba de la misma consignada, • 	 Beb&a 30 de Junio de 1871.
declaró que el hecho constituía el 	 —José Pable Rivera.—Josó Roma-
delito de homicidio; que en él no 	 santa y Alba, Secretario.

habia concurrido circunstancia 't
atenuante ni agravante, y que su 1
autor, por prueba de convenci-
miento fundada en la declaracion
de la ofendida y en la riña que 1
dias anteriores babia tenido el pro-
cesado con 'ella, era José Trillo y
Marco, al que segun los artículos 1
del Código penal que cita, le con- I
donaba en 13 años de reclusion,
inhabilitacion absoluta temporal
en toda su extension y las costas:

3.* Resultando que á nombre I
des procesado contra dicha senten- )
cía se ha interpuesto recurso
casacion fue lakio en c ue Ics hechos *
aceptados por la Sala no son sufie
c; entes para psoducirconven ci-
miento de la criminalidad de . José
lrillo; que los indicios que so su-
ponen proeados no son concluyen-
tes, como exige la regla 12 de la
nueva ley sobre procedimientocri-
minal, y que al penerle se ha in-

de ?i0 	 0'76 el Isilógramo.
arroba; de 023 á 0 . 351a Jibra, y Han de- venta en la int-

t 	 60:" 	 1'50

A los maestros..

Estados mensuales -de
las cantidades que se les
han satisfechopor obli-
gaciones de la 'primera

se les adelidan. Se ha-
enseñanza, y de las que

llan de venta en el des-
pacho del DIA11110 ii(kilt'.

DOBA. calle de San Fer-
nando, 34.Nota. —.Reees degollad« ayer.

Buenaventura Ilercé y Burgués
indulto del resto de la pena de cin-
co meses de arresto mayor y mul-
ta de 30 escudos que le ha sido im-I
puesta • por el expresado delito. e

Dado en Palacio ä veinticuatro
de Junio de mil ochocientos seten- I
ta y uno.—Arnadeo. —El Ministro I
de Gracia y Justicia, Augusto 1
Ulloa.

Justicia del Consejo de Estado, 	 I y firrnamos.--Tomas Huet.—José.. 	 ,
Vengo en conceder al referido Mnria Haro. e Manuel Leon.-Fer

naudo Perez de Rozas. Francisco

iiii—rrnoottommatmenwirtuntmze.......«.

Tribunal Supremo.
V.Pin

AYUNTANIENBS—
Núm. 18.

rez Jordan con José 	 M .rco
de la huerta d e Herrera. ,do nde ha

regresando (.1. esta corte María Pe- I 	 . . Belrnéz.
—

12-4999129A94910,351"11"MILIMTWeltee3929.23913fflfflitaiall2

la 	 y	 e

. 	 . 	 1- 	 .;0,

eväüjts, á 20 pesetasla
r,ne A 	 1-alibra, y. á 1'41 e f

kilógeamo. 	 -
--Jamen á 22 450 	 La-peeetas ' ar-

Judías, de 5 ä 6'50 pesetas la a lminist 	 inraco•libra, y de 1 á 1'54 el kilógramo. 1 lo nuvo ha
.

poderosos que le produjeron arreba-
to y ehcecacion:

Considerando que el hecho no
ocasionó grave escándalo, y que el
indulto no perjudica al derecho de I art, 12 de la nueva ley de procedi-	 arroba, y 	 , 	 . 	 • 	 1

tercero : miente, tal infraccion no es de las

Y teniendo presente lo dispues- 	 que señala dicho articulo; 	
Cok, a 0'81 pesetas la arroba, ! comprende los pueblos, villas, al-

y A 0'07 el kilógramo. ¡ deas, casorios etc, de la provincia
1 	 : . 	 _

to ea la ley provisional e,stablecien- 1 	 Fallamos qne debernos declarar . 	 Jabon, de 10 A 12'60 peseta 3 I 
Je Córdoba, además de otras no-

do reglas para el ejercicio de la gra- 	 de 1'02 ä 1'45 el kilógramo.i y declaramos no haber lugar á su 	 la arroba; de 0'47 á0'53 lalibra, y 	 ticias del mayor interés y curiosi-

cia de indulto; 	
admision, con las costas: .cernilei- 	

1
I dad. Precio de cada ejemplar ocho

I 	 •

Usando de la facultad que se i 
queso al Tribunal sentenciador ä

la arroba; de 0 ,08 ä 0 1 10 la libra,
Patatas, de 1'25 ä. 1'50 pesetas I reales.

Me concede en el caso 6.° del art. 	 ios efectos oportunos.

73 de la Constítucion; de acuerdo e '
 Así por esta sentencia, que se y de 0'17 a 0'20 el kilóg,ramo.

con el Consejo de Ministres y los dic- . publicará en la Gaceta de Madrid

tamenes del Tribunal sentencia- 1 é iasertará en la. Coleceion legisla •

dor y Seccion de Estado y Gracia y 1 tim, lo-pronunciam os, mandamos

gramo.

tándose el reeurrente tad sólo 	 Caroon vege a , e a

contradecir la apreciacion de la 	 pesetas la arroba, y de 0'10 ä 0'13 	 En la Seccion de Fomento, es -

prueba hecha por la Sala senten- 	 el kilógramo. 	 tablecida en el Gobierno civil de

ciadora, citando corno infringido el ra, 	 . 	 Ide mineral, a. 1'37 pesetas la j esta provincia, se hallan de venta
‘ 	e 1;/ CrQm, 	 i cuadernos del Nomenclalor quo

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la prenta del D'Amo DE Cöltt-•

arroba ; de 	 0'24 ä 0'35' la libra,
y de 0'52 0'76 el kilógrarao. 	 DOBA.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; I
g. 0'24 la libra, y á 0'52 el landa..

Venta.

Aceite, de 14 á .14'50 pese- I
las la arroba; de 0'47 g. 0'56 la li-
ibterao.,y de I 	 ä 11 '51 el decá

Vino, de 5 ä 7'50 pesetas la ar-
roba; de 0'23 1. 0,29 el cuartillo, y I
-do 4'55 ä 5"74 el decalitro.

Petróleo, ä 0'29 pesetas el cuar-
tillo, y á 74 el decalitro.

Trigo, de 14'25 pesetas la fa- 1
5'

nega, y de 25'75 g. 27'60 el hec-
tólitro,

'Cebada, de 6 ä 6'75 pesetas
la fanega, y de 10'86 á 12'22 el 1
hectólitro.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-

1 ra la formacton del re-
partimiento vecinal para

Modrigl ' 	 cubrir los déficits mil-

nDel parte remitido en esta dia nieipales. Se hallan de
por la Intervencion del Mercado venta en la imprenta del.
de granos y nota de precios de an-
tículos de consumo, resulta lo si- 

Diario de Córdoba.
guiente.

Carne de vaca, de 1 3 g. 14'50
pesetas la arroba; de °no g. 0'65 la
libra, y ä 1'53 el kilógranso. 	 MATRICULA. DE SUß-

	

Tclem de carnero, á 0'59 pesetas 	 SIDIO.
i'41 kiló ramo

• • ,3 de terne -a, de 1 ä P25
d l'a, y de 2'17 	 2'71

roba; ä 1'25 la libra, y ä 271 el Estados para la t'o>
kildgramo, 

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra -

I
dos 18.
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